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~le$3ndo que. conform~ a la d~trina juris~rudencial «mienIras sea
!nC1~rto-el resultado de la petición del propietario de lá tinca nada
ImpIde la ejecución de las obras indispensables ordenadas coó el fin
Que lo fueron las que nos ocupan, .,ues no debe desconocerse el
afán dilatorio QU~ JX?dDa mot~var sohc~tudes de dueños de edificios
en que las condICIOnes de habitabdidad fueran intolerables»
máxIme cuando son competencias distintas las ~ferentes· a la~
mat~rias, respectivamente, d~ salubridad e higiene, de la «Adminis
tracIón. Central», y de la ~na, de la Administración Municipal,
resolucIón ~ontra la cual mterponen los interesados recurso de
alzada medIante escrito de fecba 26 de diciembre de 1983'

Resu1ta!'do que ante.oficio de la I)j~ión General de ~uitee
tura y VIvIenda a la DIreCCión ProVIncial comunicado a la Sala
exponi~ndo que la competencia se traslada por resolución de I~
alzada l~terpuesta ante aquélla, pot lo que <al ella deberá dirigirse
51 lo estIma oportuno en reQuenmiento de inhibicióo» la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial acuerda
mediante providencia <le 14 de marzo de 1984 librar oficio a la
Dirección General a fin de que manifieste si acepta la inhibitoria
el cual es contestado con notificación de esta Dirección dand~
traslado de su re,,!,lución de 3 de abril de 1984 en que resuelve el
~urso de alzada m~rpuesto contra la Que declara su cámpetencia.
as. como ~l fonnalizado contra la Resolución de la Dirección
Provincial, alegando que «la intervención de este Ministerio tiene
~~ finalidad ex~giT Que .las viviendas reúnan .Ias condiciones de
hipene y salubndad que las bagan aptas para constituir morada
hu~ana, sin Que ello prejuzgue ni interfiera la actuación de los
Tnbunales para Ja -declaración de ruina, ya que se· trata de: una
materia diferenciada de la anterior pot"cua.nto se,trata de determi~
nar la con~aci6n o demolición del edificio»,' y confirmando en
consecuencIa la declaración de co~petencia,.comunicando la
Subsecretaria del Departamento a la liaIa, con fecba 4 de mayo de
1984, que ha devenido finne¡ .' . . . ,

Resultando que mediante providencia de 12 de mayo de 1984
la Sala de 1~ Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenita:
nal comumca al Departamento que se ha dietado sentencia en
alltos prin~ipale",sentencia de fecha 30 de abril de 1904, declaran
do la ruma delmmueble en cuestión, que es firme, argumentando
(¡ U(,~ se ,trata de un «edificio fisicarnente agotado» cuyo coste de
rt'paraClón excede del 30 por lOO del valor del inmueble ateniéndo
se al informe minucioso del técnico de las partes .q~e por ello
prefiere al genérico y sin p~isión del facultativo municipal, con el
fallo de Que «anulamos dichos acuerdos, por ser contrarios a
derecho, declarando en estado de ruina el edificio propiedad de los
actores»;

. Resultando Que ambas partes contendientes elevaron sus actua
ciones a la Presidencia del Gobierno, dando por formada la
cuestión de competencia.

Vistos.:
Ley de Conflictos Jurisdiccionales, de 17 de julio de 1948.

A.rtículo 21.1: «De igual modo, las Autoridades administratIvas
en cuanto reciban el oficio en que se las requiera de inhibición:
suspenderán el procedimiento hasta la terminación de la contienda
siendo nulas las actuaciones que practicasen después de requeri:
das». ,

Artículo 21.2: «Podrá, no obstante. continuar válidamente el
procedimiento administrativo si el Ministro a cuyo Departamento
corresponda conocer del asunto por razón de la materia así lo
acordase en resolución fundada, por estimar que la suspensión
puede causar grave perjuicio al interés público».

Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27_de diciembre de 1956. •

A~í~~ldo .8. J: «Los órganos de la Jurisdicción· ContencIOso
AdmlDlstratIva que fueren competentes para conocer de un asunto
I~ ten<:i~án tambicm para todas sus incidencias y para fiscalizar la
eJecuclon de las sentencias que dictaren».

Ley de Arrendamientos Urbanos, texto refundido aprobado por
Decreto 4104(1964. de 24 de diciembre.

. :"rtículo 114: «El contrato de arrendamiento urbano lo sea de
VIVienda o de local de negocio, podrá resolverse a instancia del
a~ndador por alguna de las causas siguientes: ... 10.a La declara.
clón de rulDa de la fi~ca, acordada por resolución que no dé lugar
a recurso y en _expediente con~radictorio tramitado ante la autori~

Otras disposiciones
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JEFATURA PEL ESTADO
5169 REAL DECRETO 413//985. de 6 de TTUlrZO,'por el

que se resuelve la cuestión de competencia entre la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda y la
Audiencia Territorial de Oviedo~ ".

En el eXJ?fdie.~te y autos de la cuesti!iD de competencia sur8ida
ent~ la, Dlfec~lo~ Gene~1 de Arquitectura y Vivienda y la
Audiencia Temtonal de OVledo, con motivo del recurso de alzada
interpuesto por don Manuel Arias Alvarez y doña Covadonga Díaz
':emández, contra acuerdo de la Dirección Provincial del Ministe
no de Obras Públicas y Urbanismo de 22 de.agosto de 1983, por
el que se ordenaban detennmadas obras en un Inmueble sito en San
Manin de Teverga (Asturias), y .
, Resultando que mediante acuerdos de 18 de febrero y 10 de
JUnJo de 1983, y de 5 de mayo de 1983, del Pleno y la.comisióit
Permanente, respectivamente, del Ayuntamiento de Tevef'Pt se
d.esestima la petición de declaración de estado de ruiná del edificio
SIto en calle General Franco, de San Martin de dicha localidad
instada por d~n M~nuel Arias AJvarez y doña Covadon~ Díu
Femández,. qUIenes l~~erpone~ ~urso c.ontenciOS<?""'Bdminlstrativo
~~tra aquellos, admitido a tramite meebante proVIdencia de 19 de
Julio de 1983 por la Sala de la Audiencia Tenitorial de Oviedo'
, Resul,tando .que por don Antonio Afyarez López y doiÍa
C~n~PC!6n Mler se den,uncia ante la Dirección Provincial del
Mmlstenode Obr~s PúblIcas y Urbanismo, con fecha 24 de mayo
de. 1981, .las defictentes condiciones de habitabilidad de los pisos
bajO y pnmero de dicho Inmueble del que son inquilinos. incoán
dose por la Sección de Habitabilidad de la misma el expediente
58(1983, en el cual recae resolución del Director provincial de
fecha 22 de agosto de 1983, ordenando a los propietarios, don
Manuel Anas AI.v:arez y doña ~ovadonga Díaz Femández, proce
der ~ la reparaclOn de la cubIerta de la finca (medio apreciado
técnteamente como adecuado para remediar las condiCIOnes de
e~cesiva humedad de la. vivienda) en plazo de treinta días'

Resultando que por el senoe Arias y la señora Díaz se ~licita
a la ,Sala.de la A~di~ncia Territorial que requiera de inhibición a
la Dl~clón ProvlOclal, con fecha 6 de septiembre de 1983, a la vez
que Interponen recurso de alzada contra la resolución que les
ordena proceder a reparar la cubierta;

Resultando que por el Ministerio Fiscal se emite informe con
fecha 16 de septiembre de 1983, estimando Que la competencia
sobre el asunto corresponde a la Sala de 10 Contencioso-Adminis
trativo de la,A.udie~~iaTerritorial, «sin perjuicio de la competencia
de la AdmlDIstraclOn para acordar las medidas necesarias en
evitación de daños y perjuicios a la comunidad» argumentando
Que .la intervención administrativa «puede impiicar de alguna
manera la resolución del Tribunal sobre el tema planteado ante el
~~n.o )udic~a1», siendo asimismo favorable al requerimiento de
InhibIclon ellDfo~e ~e la ~bogacía del Estado a la Sala, al estimar
que se trata de una lDcldencIa del recurso contencioso-administrati
v,o que puede «mediatizar» la resolución en cuestión litigiosa
Siendo a su parecer c~mpe~encia dé la Sala, conforme al artículo 8. i
de ~a, f:..ey de la Junsdlcqón Contencioso-Administrativa, y «sin
pel'J~lCIO de la cC?mpetenc~a de la Administración para acordar las
medidas necesanas en eVitación de daños a la comunidad»'

Resultando Que mediante auto de 4 de octubre de 1983 I~ Sala
de ,lo Conte~cioso~Administrativo de la Audiencia Territorial de
qVledo requiere la inhibición a la Dirección Provincial del Ministe~
r~<:, de ObJ."as Pú~l~cas y.Ur~~nismo. argumentando que la declara~
clon de ruina soltcltadajUdlCIalmente «es competencia exclusiva de
~st~ Tribun~1 en su misión revisora, declarandO! al respecto la
Jun~prudencla de la Sala.Cuarta del Tribunal Supremo que dicha
posible. y fut~~ declaraCión de ruina es totalmente incompatible
c~n la ImpoSlClOn de obras, salvo las específicamente extraordina
nas»,. y teniendo en consideración el hecho de que la cubierta Que
se .exl.ge reparar es «elemento fundamentalmente estructural» del
edificIo, lo que supone una declaración administrativa incompati
ble con el pretendido estado ruinoso del inmueble cuya calificación
compete a la Sala;

. ~esu1tando .qu~ por la Dirección General de Arquitectura y
VIVienda. preVIO mforme favorable de la Asesoría Jurídica del
~epartamento, se acuerda mantener Ja propia competencia ante
dicho reQuerimie~to de inhibición y en consecuencia resolver el
recurso de alzada mterpuesto, con fecha 21 de noviembre de 1983,



"

BOE núm, 77

.~ - j

Sábado 30 marzo 1985 8591

.~,m!'n¡clpaL,eÍl ~I'~ hubIerOn ~do ci. al tiempo ÍIe,:~' 5170 'REAL DECRETO 41411985. de 6 de mam, por la
inICIaCIón todos los mquIhnos y arrendatarios. Cuando el peligro de ~ :' 'T que se resuelve. l~ cuestión de competencia surgida

,ruina se declare inminente por la autoridad competente, aunque la ".,' e, -,,',. " entre,e/ Gobierno Civil de La Coruña y el Juzgado de
¡resoluctón no fl;lere-fi.rme,:,POdrá disP9ner la lu~rnati~aque,;la E .. ··,,·,-'.'rr. "I'rimera lnsuzncia,,,,amero 2 de la m~ma capital. ,
;.jinca~,oe:4eSlI1~da». ". ce" " • " .' ,'.' • '- .,' ,':Exami,:','",,60 el'expÓd,iente re,la,tivo a la 'cuestión de competenciis

, "sobrO' Rtgimeil 'del Suelo y COrdenaciólI \,lmana, texto da I G C d Co
,refun ido aprobai\o por'Real Decret,o '1 34ó11976. 'de 9<10 abril.,urg> s entre e, ~blemo ""1 e,La ruña y el Juzgado de

., .. . Primera InstanC18 numero 2 de la. mtsma capItal, con motivo del
• ArtÍculo ,76: _~' facultades,'d~l :aeremo ,de, propiedad, se requerimiento de inhibición solicitado por el citado Gobierno Civil

, ojercerin dentro de.loslimites y con el cumplimiento oe los deberes en juicio del interdicto prom,ovido por don Manuel Vázquez Duro
establecidos en esta Ley o, en virtud de la misma, ,por los planes contra e! AYuntamiento de Oleiros (Lll Q>tuña).

-:deordenaci6n.D011·arieglo a,Ja'-clasificaciÓD urbanística de los . " .
, precio.,.. ,'," _ ",', ,. ,,;'¡u¡sOLUCION ,

Articulo 183.2:,ckdeclarari el estado ruinoso en los siguientes . . , '
supuestos: a) Daño' no <eparable 16cnicaJtlente por los -medios ,~e~ultando ~ue e! día 3 de julio' de 1979 la Alcaldia de Oleiros
normales, bl Coste de la reparación superior al 50 por 100 del.valor requmó a dO)l Manuel Vázquez Duro para que se abstuviese de
actlial de! edificio o planta~ afectadas,'Y cl Circunstancia. urbanlsti.' 'realizar lrIIbajos en la finca llamada «Fontt» o ""aro~, sita en la
cas que aconsejaren la demolici6n ne) inmueble~,' , , ~ parroquia. de lnás, por ser'propiedad municipal; -posteriormente el

AyuntamIento de Oleiros, el 14 de marzo de 1980, acordó instruir
" ," ConsíderaMo ciue'J8euestión "t:.iíIOada';;'1a de si, to Yiífud del expediente administrativo~ la reivindicación de la finca, r el 14
,articulo 8.1 ,de la 1.eYReguladora'de la Jurisdicción Contencioso- !le nOVlembre de 1981 realizó Uft acto formal de reivindicaClón de

Administiativa, ,la comPetencia aCerCa de la babitabilidad del la finca y ocupaci6n de la misma para dar cumplimiento " los
: inmueble sujeto a una Pretensión judicial ,de declaración de ruina acuerdos del PIeoo del AY,Untam!entó, de I de julio y 30 de octubre
"'permanece cnlos '6rg"anos administrátivQl o,_esávocada por la de 1981,.-que.habian 'SIdo obJeto de un recurso contencioso-

Audiencia Territorial como incidencia prtll!esa1: .' ',- administratiyo gue'1nego desistiría el :recurrente don Manuel
ConSlderando que debe po~ tanto delimitarse la atribución que, Vázquez Duro' ,._" "'. "', '--': " , ' ' .

las leyes real1Z3l1 a lns respecl1VOS'órganos estatales, de un lado a ".Resultando"que el '3l'-'de mayo 'de '1982 Don Manue! 'Vázquez
"la Jurisdioci6n ContenciOllO-Administrativapara eriJuiciat la exi.. ' Duro mterpuso, ante el Juz¡ado de Primera Instancia número 2 de
.. tencia de un estado ruinoso, ,y de otro lado,a'la Administración, La Coruña, y contra el Ayuntamiento de Oleiros, interdieto de
::~et~rminando si'el tnjuiciall1ienlO.jurilldiocional.involucra esta recobrar, x,ubsidiarlamet1te de retener la posesión de una finca
, ilecis.6n en ~!, '<le la """"!d6n juridicaque existe 'entre ambas 'que afirmába era de su propiedad al haberla adquirido por compra

competenClas' ' ,,' 1, ,,", " ,...' formalizada en escritura pública oe 18 de enero de 1977 y
, " Coris!deraDdo':qúe 'la 'révisi6~judiciaÍ de un expediente 'de habiendo sido inscrita en el Registro de la Propiedad de La Coruda.
, ,dec!araClón de rUIna alcanza, por'oonexi6n a las incidéncias 'lue con fecha 7 de marzo de 1978, en virtud de expediente de dominio

o""!,,en al d"!,",,bo, de propiedad, en su manifestación de funClón finalizado por auto de 20 de enero de 1978 del Juzgado de OleirOS,
'SOClllI, por eXlgeDcl8 de alguno de aquellos deberes. Y teniendo en ,respecto de la cual el 7 de enero de 1982 la Administración

. cuenta que en el presente casó no se trata de U\la ruina umanlstica MunI~ de Oleiros notificó la liquidación de 'plus·valia -por la

. baio la éobertura del articulo 183.2,C) de 18 Ley del Suelo' --trimsmlsÍÓl1 de la mencionada finta;'
cahficación que exigirla tina mediación administrativa para confi: Resultando que tr;lmitado el proceso interdietal, en el que se
gurar el deber genérico 'del propietario, que resulta del articulo 76 petBOnq y fue parte demandada e! propio Ayuntamiento, se dictó
de la Ley'd;el ~uel<?, sino. de un supuest.o~1Uina -económica, que st:,ntenCl8 ~r el Magístrado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia
por tanto ,mdlca ,mmed,atamente el limite fmal de .los d~beres numero ,2 de La Coruña,con fecha de 18 de noviembre de 1982,
señalados que resultan inmediatamente, de la Ley,ha de examinar- estimando la demanda y ordenando al demandado que inmediata
se si !a o~en ,de reparaci6n que resuha de 'la tompetencia ,mentese repónga al actor en la posesión de la finca restituyendo las

;, administratIVa -discuuda afecta al deber del ,propietario de mante- cosas a su estado anterior y absteniéndose de reallzar nuevos actos
'. ner el edificio en conc¡;ciopes idí>neas para ser habitado mientras el .atentatorios a la posesi6ndel demandante, cOndenándole al pa80

mIsmo I!0 quede exting,uIdo a consecuencia de la ruina legal~ ¡ de las~ procesales y de los daños y perjuicios causados;
Cons1de,,!,ndo, que dada la actual configuración jurídica del Resultando que el Ayun18miento,demandado el 22 de noviem·

estad!' de rIIma, la cotnpetencia administrativa relativa ala policía bre de 1982 presentó un escrito para que ~ Inviera por i'!terpuesto
de Viviendas no puede quedar' plenamente desconectada de 'la recurso de apelaCl6n, recayendo providenc18 el 25 de nov.embre de

': ~pieciación judicial de tal estado, salvo que la habilite un titulo 1982.. teniéndose por formulado el ~urso, pero en l. qu~ se
mterventor especifico, cual puede ser el sanitario general, o' algun mamfiesta que antes de acordar respecto de su admisión, requiere

,-otro excepciona! por razones de orden público, en atenci6n a la al AyunlaDUento de Oleiros para que inmediatamente reponga al
imperiosa y urgente necesidad de evitar graves daños a las personas, act~r en la posesión ,de la finca y el) el !trmino de quince dlas,
o a las cosas;, ',',' ", , ''l'''tituya las cosas a sI! estado ant~or y se abstenga de realizar

'" ,Corisiderando q~ 'CIl e! presente '''rpuesto la actuación del :nuevos actos atentatonos a la poseSlón del demandante;
,'611J:Do~tratl~o "" 'u funciÓn de velar por la ,habitabilidad "Resultando que hallándose las a~uaci~nes en. trámite de ,~ecu
, del inmueble Vl~ustificada excluSlvamenlt por la necesidad de ClÓp al no haberse cumphdo la proVIdeneta antenor el 31 de enero
__ !'tantener el d o a una vi"!enda digna. del ocupante del de 1982 ~I, AyunlaDUento de. Oleiros promue~e ~e,stión de

.nmueble, derecho que pende del titulo que le VIncula al titular del competencl8 al Juzgado de Primera Instaneta numero 2 de La
. derecho de pmpiedad, contrato de arrendamiento, el clia\, dis{lOne ~ruñ,a para que'!" abstenga.de conocer sobre las actuaciones del

, la Ley, hade oeder~teel agotamiento legal del objeto del dommio, mteJ'!-licto que se Slgu,e ~n ese Juzgado, con el n(¡mero 51,6 d~ 1982,
, ""mo resulta del articulu 114, causa 10.' de la Ley de ¡\rrendamien. reqll!"éndole d~ !nhlbIClón, acompañando una comurucac.ón d~1

tos Urbanos, puesto q:tte l~ ¡;eparaci.ó!1 ordenada pe~i.ue exclusiva,;, Go~ernador CIvil en el mismo se~tido; ,-el Ministerio Fiscal en
" 'mente mantener,las OOI1diciones higíérucas, de la VlVlenda a fin de esento de 17 de febrero de 1983 man.fiesta que debe declararse mal
, ~esta~lecer ul)a SItuación anterior de habitabilidad para sus ocupan· pr<?movlda ,la cu!"tión de competencia pues es el Gobemador Civil

tes, $In DmguD otro alcance;" ","-' -~.. ' ,-¡,\" .:1,',. " qUIen 4ebe real~la, la que. se declara por el Juez de Primera
Considerando que la cuesti6n se muestrá por tanto, conexa a la Instaneta número 2 de La Coruña;, ' ".

lIpreciación del estado deruina, 'y como, ésl~ ha sido 'declarado por . ~sultando '1ue el 39 d~ ~upio ide 198~ el Gobernad!,r Civil de
~tencta fume de la:Aúdiencta Temto,rial. así como igualmente ha La; Contña reqUI~ d,e mhIblCIón al Mapstrado-Juez numero 2 de .

~ __ s!do resuelta la' anterior cuestión porlaautnridad administrativa, Primera Insta~c... de acuerdo con el mforme del Abogado del
sm atenerse a ,In ~tablecido por el articulo 21 de la Ley de Estado' '!1CJ"!'d09~e el Ayun~entó de Oleiros, actuando en la

r, Conflictos Jun5d:icc20nales,'debe"portanto deelanirsemal fonnada foIlIlá reIV1D(1Icatona de sus bienes medIante un mterdletoadml
.¡'·u cuestión de ;competencia,'Y' que,110 ba 'lUgar a resolverla en nistrativo ha adoptado un 'acuerdo recuperando la posesión usurpa·
., ~to se tral&.de un,asunto, ya fenecido ante, ambos organim.os da, entendie~dO que ha9a ¡nás de Wl añQ que don Manuel Vázquez
, lntervenleJ.l~es. . . ,. " . , . ;> _ ", _Duro no tema la poses~6n de la. tinca; . . . , '.,

L. ;' En BU virtnd,.de aeuerdocon ro.consultado pot la COII1isión ., Res':'1tando que se dictó proVldencla por el Juzgado de Primera
",Permanente' del Consejo, de;, Estado y previa deliberación . del ' ' \.osll!DC18 de La Coruña número 2, el 5 de julio de 1983, en el que
1,1 ~~nsejo de MinistroS én .<$U reunión del día .6 'de marzo de .1985. se tiene ~r ·"formulado. el requerimiento ~e inhibición y.. en

, ·,·N~·en 'd&clarar~al formada y que DO.baJugararesolver la consa;ueneIa, aeu~ry1a s~sJM:nder todo ,p~~e,d~miento, comumcan-
~<, cue$tión ~e :competenCIa 1l1anteada~1 ,. ",í '[ :,';. ($ ~<-' !" (.. ". ::., i ". do los autos al MID1stenoriscal que emltIp dIctamen pronuncián-
t.;'1!,:i;..¡,:_J

d
·i!.'1" ('('.I~d""<¡'; "1:.: '~":¡ r';. r~~ '~;':ictl:"'~";';_'. dose ¡:l favor de la com~tencia jud~~al, entendiendo que el

lA! o ,en Mi1Wl a b u-c marzo oe h~~~.. c,; ;.;-,:! _ . L demandan~ habla ma.ntenIdo s'u pose~~on du~n~e e~ plazo de un
-':..Jf·:"i,~r: L;, ..~',:¡;, ..T. '):¡ ;J;;>~-) ,:-;'\ L,,-~,'; ,l· C:JUA'N'C:.~LOSR ~9nepesano,para,evltar la recuperacJOn:admIm~tratJVa; .

El PresldemedeJ ~i(lZ'fto, . "~' ':~ (; ';... -1 . ,¡~., ". . Resultando que al evacuar el traslado a los interesados sobre la
FELIPE GONZALEZ MARQUEl • '. .' cUéStión planteada; él Ayuntamiento'deOleiros mantuvo la compe·


